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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 109/2003, de 22 de abril, por el que
se establecen las enseñanzas correspondientes al título
de Formación Profesional de Técnico Superior en Pre-
vención de Riesgos Profesionales.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 19, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma
de Andalucía la regulación y administración de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 27 y 149.1.30 de la
Constitución.

La formación en general y la formación profesional en
particular constituyen hoy día objetivos prioritarios de cualquier
país que se plantee estrategias de crecimiento económico, de
desarrollo tecnológico y de mejora de la calidad de vida de
sus ciudadanos ante una realidad que manifiesta claros sín-
tomas de cambio acelerado, especialmente en el campo tec-
nológico. La mejora y adaptación de las cualificaciones pro-
fesionales no sólo suponen una adecuada respuesta colectiva
a las exigencias de un mercado cada vez más competitivo,
sino también un instrumento individual decisivo para que la
población activa pueda enfrentarse eficazmente a los nuevos
requerimientos de polivalencia profesional, a las nuevas
dimensiones de las cualificaciones y a la creciente movilidad
en el empleo.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, acomete de forma decidida
una profunda reforma del sistema educativo, y en concreto
de la Formación Profesional, mejorando las relaciones entre
el sistema educativo y el sistema productivo a través del reco-
nocimiento de las titulaciones de Formación Profesional y posi-
bilitando al mismo tiempo la formación de los alumnos y las
alumnas en los centros de trabajo. En este sentido, propone
un modelo que tiene como finalidad, entre otras, garantizar
la formación profesional inicial de los alumnos y las alumnas,
para que puedan conseguir las capacidades y los conocimien-
tos necesarios para el desempeño cualificado de la actividad
profesional.

Esta formación de tipo polivalente deberá permitir a los
ciudadanos adaptarse a las modificaciones laborales que pue-
dan producirse a lo largo de su vida. Por ello abarca dos
aspectos esenciales: la formación profesional de base, que
se incluye en la Educación Secundaria Obligatoria y en el
Bachillerato, y la Formación Profesional Específica, más espe-
cializada y profesionalizadora que se organiza en Ciclos For-
mativos de Grado Medio y de Grado Superior. La estructura
y organización de las enseñanzas profesionales, sus objetivos
y contenidos, así como los criterios de evaluación, son enfo-
cados en la ordenación de la nueva Formación Profesional
desde la perspectiva de la adquisición de la competencia
profesional.

Concretamente, con el título de formación profesional de
Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales se
debe adquirir la competencia general de: Participar en la pre-
vención, protección colectiva y protección personal mediante
el establecimiento o adaptación de las medidas de control
y correctoras para evitar o disminuir los riesgos hasta niveles
aceptables con el fin de conseguir la mejora de la seguridad
y la salud en el medio profesional, de acuerdo a las normas
establecidas. Su actuación se realizará, en todo caso, bajo
la supervisión general de Arquitectos, Ingenieros, Licenciados
y/o Arquitectos Técnicos, Ingenieros Técnicos o Diplomados.
A nivel orientativo, esta competencia debe permitir formar parte
de un servicio de prevención ajeno a la empresa, de un servicio

mancomunado, de un servicio propio e independiente del pro-
ceso productivo o como trabajador designado por el empresario
para ocuparse de las actividades de protección y prevención
de riesgos profesionales de la empresa o establecimiento. Así
mismo, la competencia profesional del título de formación pro-
fesional de Técnico Superior de Prevención de Riesgos Pro-
fesionales, se organiza en las siguientes unidades de com-
petencia:

- Gestionar la prevención de riesgos en el proceso de
producción de bienes y servicios.

- Evaluar y controlar los riesgos derivados de las con-
diciones de seguridad.

- Evaluar y controlar los riesgos derivados del ambiente
de trabajo.

- Evaluar y controlar los riesgos derivados de la orga-
nización y carga del trabajo.

- Actuar en situaciones de emergencia.

La formación en centros de trabajo incluida en el currículo
de los ciclos formativos, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 1/1990, y en el Real Decreto 676/1993, de
7 de mayo, por el que se establecen directrices generales
sobre los Títulos y las Correspondientes Enseñanzas Mínimas
de Formación Profesional, es sin duda una de las piezas fun-
damentales del nuevo modelo. La colaboración de los agentes
sociales en el nuevo diseño vendrá a mejorar la cualificación
profesional de los alumnos y alumnas, al posibilitarles, ase-
sorados por el tutor laboral, participar activamente en el ámbito
productivo real, lo que les permitirá observar y desempeñar
las actividades y funciones propias de los distintos puestos
de trabajo, conocer la organización de los procesos productivos
y las relaciones laborales.

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, que
desarrolla la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, contempla la posibilidad transitoria de
acreditación alternativa de la formación exigida para el desem-
peño de las funciones propias de la actividad preventiva, hasta
tanto se determinen las titulaciones correspondientes por las
autoridades competentes en materia educativa.

En consecuencia, establecidas las directrices generales
de estos títulos y sus correspondientes enseñanzas mínimas
de formación profesional mediante el Real Decreto 676/1993,
ya citado, y una vez publicado el Real Decreto 1161/2001,
de 26 de octubre, por el que se establece el título de formación
profesional de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Pro-
fesionales, procede de acuerdo con el artículo 4 de la Ley
Orgánica 1/1990, desarrollar y completar diversos aspectos
de ordenación académica, así como establecer el currículo
de enseñanzas de dicho título en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, considerando los aspec-
tos básicos definidos en los mencionados Reales Decretos.

En la tramitación de la presente norma ha sido oído el
Consejo Andaluz de Formación Profesional y atendido el infor-
me del Consejo Escolar de Andalucía.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en el
artículo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y a
propuesta de la titular de la Consejería de Educación y Ciencia,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 22 de abril de 2003.
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D I S P O N G O

CAPITULO I

ORDENACION ACADEMICA DEL TITULO DE FORMACION
PROFESIONAL DE TECNICO SUPERIOR EN PREVENCION DE

RIESGOS PROFESIONALES

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto establece la ordenación de las ense-

ñanzas correspondientes al título de formación profesional de
Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se integra en la
familia profesional de Mantenimiento y Servicios a la Pro-
ducción.

Artículo 2. Duración.
De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del

anexo del Real Decreto 1161/2001, de 26 de octubre, por
el que se establece el título de Técnico Superior en Prevención
de Riesgos Profesionales y las correspondientes enseñanzas
mínimas, la duración del ciclo formativo de Prevención de
Riesgos Profesionales será de 2000 horas y forma parte de
la Formación Profesional Específica de Grado Superior.

Artículo 3. Objetivos generales.
Los objetivos generales de las enseñanzas correspondien-

tes al título de formación profesional de Técnico Superior en
Prevención de Riesgos Profesionales son los siguientes:

a) Analizar la legislación y normativa vigente en materia
de prevención de riesgos que afecten a todos los sectores
de actividad públicos y privados tanto nacionales, como inter-
nacionales, identificando y seleccionando la específica para
los procesos de producción de bienes y servicios.

b) Valorar la importancia de los procedimientos de pre-
vención y protección de la seguridad y salud laboral de los
trabajadores.

c) Analizar y, en su caso controlar, riesgos derivados de
las instalaciones, máquinas, equipos, sustancias y preparados
de los procesos de producción de bienes y servicios para la
eliminación o reducción de los riesgos para la población.

d) Intervenir en situaciones de emergencia y prestar los
primeros auxilios.

e) Interpretar, analizar y valorar riesgos de los procesos
de producción de bienes y servicios seleccionando procedi-
mientos técnicos, registrando los datos en sus soportes ade-
cuados y procesando los resultados de forma que permita la
aplicación de medidas de control.

f) Utilizar con autonomía la estrategias características y
los procedimientos técnicos propios de la prevención de ries-
gos, para tomar decisiones frente a problemas concretos o
supuestos prácticos, en función de datos o informaciones cono-
cidos, valorando los resultados previsibles que de su actuación
pudieran derivarse.

g) Comprender el marco legal, económico y organizativo
que regula y condiciona la producción de bienes y servicios,
identificando los derechos y las obligaciones que se derivan
de las relaciones laborales, adquiriendo la capacidad de seguir
y mejorar los procedimientos establecidos y de actuar pro-
poniendo soluciones a las anomalías que pueden presentarse
en los mismos.

h) Analizar, adaptar, y en su caso seleccionar la docu-
mentación técnica imprescindible en la formación y adies-
tramiento de trabajadores en materia de prevención.

i) Seleccionar y valorar las diversas fuentes de información
relacionadas con la profesión que permitan el desarrollo de
la capacidad de autoaprendizaje y posibiliten la evolución y
adaptación de sus capacidades profesionales a los cambios
tecnológicos, organizativos y económicos de los diferentes sec-
tores en los que puede desarrollar la actividad profesional.

j) Conocer las actividades económicas más relevantes rela-
cionadas con la prevención de riesgos profesionales en
Andalucía.

Artículo 4. Organización.
Las enseñanzas correspondientes al título de formación

profesional de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Pro-
fesionales se organizan en módulos profesionales.

Artículo 5. Módulos profesionales.
Los módulos profesionales que constituyen el currículo

de enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía con-
ducentes al título de formación profesional de Técnico Superior
en Prevención de Riesgos Profesionales son los siguientes:

1. Formación en el centro educativo:

a) Módulos profesionales asociados a una unidad de
competencia:

b) Módulo profesional transversal:

- Relaciones en el entorno de trabajo.

c) Módulos profesionales socioeconómicos:

- La prevención de riesgos profesionales en Andalucía.
- Formación y orientación laboral.

d) Módulo profesional integrado:

- Proyecto integrado.

2. Formación en el centro de trabajo:

- Módulo profesional de Formación en centros de trabajo.

Artículo 6. Características de los módulos profesionales.
1. La duración, las capacidades terminales, los criterios

de evaluación y los contenidos de los módulos profesionales,
tanto de los asociados a una unidad de competencia, como
de los transversales y los socioeconómicos, se establecen en
el Anexo I del presente Decreto.

2. Así mismo, la duración mínima, las capacidades ter-
minales y los criterios de evaluación de los módulos profe-
sionales de Proyecto integrado y de Formación en centros de
trabajo, se establecen en el Anexo I del presente Decreto.

Artículo 7. Horarios.
La Consejería de Educación y Ciencia establecerá los hora-

rios correspondientes para la impartición de los módulos pro-
fesionales que componen las enseñanzas del título de for-
mación profesional de Técnico Superior en Prevención de Ries-
gos Profesionales en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 8. Entorno económico y social.
Los centros docentes tendrán en cuenta el entorno eco-

nómico y social y las posibilidades de desarrollo de éste, al
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establecer las programaciones de cada uno de los módulos
profesionales y del proyecto curricular del ciclo formativo.

Artículo 9. Profesorado.
1. Las especialidades del profesorado que deben impartir

cada uno de los módulos profesionales que constituyen el
currículo de las enseñanzas del título de formación profesional
de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales
se incluyen en el Anexo II del presente Decreto.

2. La Consejería de Educación y Ciencia dispondrá lo
necesario para el cumplimiento de lo indicado en el punto
anterior, sin menoscabo de las atribuciones que le asigna el
Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, por el que
se establecen especialidades del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria; el Real Decreto 676/1993; el Real Decreto
1635/1995, de 6 de octubre, por el que se adscribe el pro-
fesorado de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y Profesores Técnicos de Formación Profesional a las
especialidades propias de la Formación Profesional Específica;
el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la for-
mación profesional en el ámbito del sistema educativo; y cuan-
tas disposiciones se establezcan en materia de profesorado
para el desarrollo de la Formación Profesional.

Artículo 10. Autorización de centros privados.
La autorización a los Centros privados para impartir las

enseñanzas correspondientes al título de formación profesional
de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales
se realizará de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias, el Real Decreto
777/1998, y disposiciones que lo desarrollan, y el Real Decreto
1161/2001, por el que se establecen las enseñanzas mínimas
del citado título.

CAPITULO II

LA TUTORIA, LA ORIENTACION ESCOLAR, LA ORIENTACION
PROFESIONAL Y LA FORMACION PARA LA INSERCION

LABORAL

Artículo 11. Tutoría.
1. La tutoría, la orientación escolar, la orientación pro-

fesional y la formación para la inserción laboral, forman parte
de la función docente. Corresponde a los centros educativos
la programación de estas actividades, de acuerdo con lo esta-
blecido a tales efectos por la Consejería de Educación y Ciencia.

2. Los centros docentes dispondrán del sistema de orga-
nización de la orientación psicopedagógica y profesional que
se establezca, con objeto de facilitar y apoyar las labores de
tutoría, de orientación escolar, de orientación profesional y
para la inserción laboral de los alumnos y alumnas.

Artículo 12. Características y funciones de la tutoría.
1. Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un profesor

tutor.
2. La tutoría de un grupo de alumnos y alumnas tiene

como funciones básicas, entre otras, las siguientes:

a) Conocer las actitudes, habilidades, capacidades e inte-
reses de los alumnos y alumnas con objeto de orientarles
más eficazmente en su proceso de aprendizaje.

b) Contribuir a establecer relaciones fluidas entre el centro
educativo y la familia, así como entre el alumno y la institución
escolar.

c) Coordinar la acción educativa de todos los profesores
y profesoras que trabajan con un mismo grupo de alumnos
y alumnas.

d) Coordinar el proceso de evaluación continua de los
alumnos y alumnas.

Artículo 13. Orientación escolar y profesional, e inserción
laboral.

La orientación escolar y profesional, así como la formación
para la inserción laboral, serán desarrolladas de modo que
al final del ciclo formativo los alumnos y alumnas alcancen
la madurez académica y profesional para realizar las opciones
más acordes con sus habilidades, capacidades e intereses.

CAPITULO III

ATENCION A LA DIVERSIDAD

Artículo 14. Alumnado con necesidades educativas espe-
ciales.

La Consejería de Educación y Ciencia, en virtud de lo
establecido en el artículo 16 del Real Decreto 676/1993 y
en la disposición adicional undécima del Real Decreto
777/1998, regulará para los alumnos y alumnas con nece-
sidades educativas especiales el marco normativo que permita
las posibles adaptaciones curriculares.

Artículo 15. Educación a distancia y de las personas
adultas.

De conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, la Consejería de Educación y Ciencia adecuará las
enseñanzas establecidas en el presente Decreto a las peculiares
características de la Educación a Distancia y de la Educación
de las Personas Adultas.

CAPITULO IV

DESARROLLO CURRICULAR

Artículo 16. Proyecto curricular.
1. Dentro de lo establecido en el presente Decreto, los

Centros educativos dispondrán de la autonomía pedagógica
necesaria para el desarrollo de las enseñanzas y su adaptación
a las características concretas del entorno socioeconómico,
cultural y profesional.

2. Los centros docentes concretarán y desarrollarán las
enseñanzas correspondientes al título de formación profesional
de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales
mediante la elaboración de un Proyecto Curricular del Ciclo
Formativo que responda a las necesidades de los alumnos
y alumnas en el marco general del Proyecto de Centro.

3. El Proyecto Curricular al que se refiere el apartado
anterior contendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Organización de los módulos profesionales impartidos
en el centro educativo.

b) Planificación y organización del módulo profesional de
Formación en centros de trabajo.

c) Criterios sobre la evaluación de los alumnos y alumnas
con referencia explícita al modo de realizar la evaluación de
los mismos.

d) Criterios sobre la evaluación del desarrollo de las ense-
ñanzas del ciclo formativo.

e) Organización de la orientación escolar, de la orientación
profesional y de la formación para la inserción laboral.

f) Las programaciones elaboradas por los Departamentos
didácticos.

g) Necesidades y propuestas de actividades de formación
del profesorado.

Artículo 17. Programaciones.
1. Los Departamentos didácticos de los centros educativos

que impartan el ciclo formativo de grado superior de Prevención
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de Riesgos Profesionales elaborarán programaciones para los
distintos módulos profesionales.

2. Las programaciones a las que se refiere el apartado
anterior deberán contener, al menos, la adecuación de las
capacidades terminales de los respectivos módulos profesio-
nales al contexto socioeconómico y cultural del centro edu-
cativo y a las características de los alumnos y alumnas, la
distribución y el desarrollo de los contenidos, los principios
metodológicos de carácter general y los criterios sobre el pro-
ceso de evaluación, así como los materiales didácticos para
uso de los alumnos y alumnas.

CAPITULO V

EVALUACION

Artículo 18. Evaluación.
1. El profesorado evaluará los aprendizajes de los alumnos

y alumnas, los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente. Igualmente evaluarán el Proyecto Curricular, las pro-
gramaciones de los módulos profesionales y el desarrollo real
del currículo en relación con su adecuación a las necesidades
educativas del centro, a las características específicas de los
alumnos y alumnas y al entorno socioeconómico, cultural y
profesional.

2. La evaluación en el ciclo formativo de grado superior
de Prevención de Riesgos Profesionales, se realizará teniendo
en cuenta las capacidades terminales y los criterios de eva-
luación establecidos en los módulos profesionales, así como
los objetivos generales del ciclo formativo.

3. La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y
alumnas se realizará por módulos profesionales. El profesorado
considerará el conjunto de los módulos profesionales, así como
la madurez académica y profesional de los alumnos y alumnas
en relación con los objetivos y capacidades del ciclo formativo
y sus posibilidades de inserción en el sector productivo. Igual-
mente, considerarán las posibilidades de progreso en los estu-
dios universitarios a los que pueden acceder.

4. Los centros educativos establecerán en sus respectivos
Reglamentos de Organización y Funcionamiento el sistema
de participación de los alumnos y alumnas en las sesiones
de evaluación.

CAPITULO VI

ACCESO AL CICLO FORMATIVO

Artículo 19. Requisitos académicos.
Podrán acceder a los estudios del ciclo formativo de grado

superior de Prevención de Riesgos Profesionales los alumnos
y alumnas que estén en posesión del título de Bachiller; o
de algunas de las acreditaciones académicas que se indican
en la disposición adicional primera del Real Decreto
777/1998.

Artículo 20. Acceso mediante prueba.
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de

la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del Sistema
Educativo, será posible acceder al ciclo formativo de grado
superior de Prevención de Riesgos Profesionales sin cumplir
los requisitos académicos indicados en el artículo anterior.
Para ello, el aspirante deberá tener veinte años de edad y
superar una prueba de acceso en la que demuestre haber
alcanzado la madurez suficiente, en relación con los objetivos
del Bachillerato y las capacidades básicas referentes al campo
profesional correspondientes al título de formación profesional
de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales.

Asimismo la Consejería de Educación Ciencia dispondrá
lo necesario para el cumplimiento de lo indicado en el artícu-
lo 69 de la Ley 55/1999 de 29 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social.

Artículo 21. Prueba de acceso.
1. La organización y evaluación de la prueba de acceso

al ciclo formativo de grado superior de Prevención de Riesgos
Profesionales se ajustará a la regulación establecida por la
Consejería de Educación y Ciencia.

2. Podrán estar exentos parcialmente de la prueba de
acceso aquellos aspirantes que hayan alcanzado los objetivos
correspondientes a una acción formativa no reglada. Para ello,
la Consejería de Educación y Ciencia establecerá qué acciones
formativas permiten la exención parcial de la prueba de acceso.

CAPITULO VII

TITULACION Y ACCESO A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

Artículo 22. Titulación.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 35

de la Ley Orgánica 1/1990, los alumnos y alumnas que supe-
ren las enseñanzas correspondientes al ciclo formativo de grado
superior de Prevención de Riesgos Profesionales recibirán el
título de formación profesional de Técnico Superior en Pre-
vención de Riesgos Profesionales.

2. Para obtener el título citado en el apartado anterior
será necesaria la evaluación positiva en todos los módulos
profesionales del ciclo formativo de grado superior de Pre-
vención de Riesgos Profesionales.

Artículo 23. Acceso a estudios universitarios.
De conformidad con lo establecido en el Anexo X del

Real Decreto 777/1998, y en el Real Decreto 1161/2001,
los alumnos y alumnas que posean el título de formación
profesional de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Pro-
fesionales tendrán acceso a los siguientes estudios univer-
sitarios:

- Ingeniero Técnico Industrial en todas sus especia-
lidades.

- Ingeniero Técnico de Minas.
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

Artículo 24. Certificados.
Los alumnos y alumnas que tengan evaluación positiva

en algún o algunos módulos profesionales podrán recibir un
certificado en el que se haga constar esta circunstancia, así
como las calificaciones obtenidas.

CAPITULO VIII

CONVALIDACIONES Y CORRESPONDENCIAS

Artículo 25. Convalidación con la Formación Profesional
Ocupacional.

Los módulos profesionales que pueden ser objeto de con-
validación con la Formación Profesional Ocupacional, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.6 del Real Decreto
1161/2001, son los siguientes:

a) Gestión de la Prevención.
b) Emergencias.

Artículo 26. Correspondencia con la práctica laboral.
Los módulos profesionales que pueden ser objeto de

correspondencia con la práctica laboral, de conformidad con
lo establecido en el artículo 2.6 del Real Decreto 1161/2001,
son los siguientes:

a) Riesgos derivados de las condiciones de seguridad.
b) Riesgos físicos ambientales.
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c) Emergencias.
d) Formación y orientación laboral.
e) Formación en centros de trabajo.

Artículo 27. Otras convalidaciones y correspondencias.
1. Sin perjuicio de lo indicado en los artículos 25 y 26,

podrán incluirse otros módulos profesionales susceptibles de
convalidación y correspondencia con la Formación Profesional
Ocupacional y la práctica laboral, de acuerdo con el Real Decre-
to 1161/2001.

2. Los alumnos y alumnas que accedan al ciclo formativo
de grado superior de Prevención de Riesgos Profesionales y
hayan alcanzado los objetivos de una acción formativa no
reglada podrán convalidar los módulos profesionales que se
indiquen en la normativa de la Consejería de Educación y
Ciencia que regule la acción formativa.

CAPITULO IX

CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Artículo 28. Medidas de calidad.
Con objeto de facilitar la implantación y mejorar la calidad

de las enseñanzas que se establecen en el presente Decreto,
la Consejería de Educación y Ciencia adoptará un conjunto de
medidas que intervengan sobre los recursos de los Centros
educativos, la ratio, la formación permanente del profesorado,
la elaboración de materiales curriculares, la orientación escolar,
la orientación profesional, la formación para la inserción labo-
ral, la investigación y evaluación educativas y cuantos factores
incidan sobre las mismas.

Artículo 29. Formación del profesorado.
1. La formación permanente constituye un derecho y una

obligación del profesorado.
2. Periódicamente el profesorado deberá realizar activi-

dades de actualización científica, tecnológica y didáctica en
los Centros educativos y en instituciones formativas espe-
cíficas.

3. La Consejería de Educación y Ciencia pondrá en marcha
programas y actuaciones de formación que aseguren una oferta
amplia y diversificada al profesorado que imparta enseñanzas
de Formación Profesional.

Artículo 30. Investigación e innovación educativas.
La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá la inves-

tigación y la innovación educativas mediante la convocatoria
de ayudas a proyectos específicos, incentivando la creación
de equipos de profesores, y en todo caso, generando un marco
de reflexión sobre el funcionamiento real del proceso educativo.

Artículo 31. Materiales curriculares.
1. La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá la

elaboración de materiales que desarrollen el currículo y orien-
tará el trabajo del profesorado.

2. Entre dichas orientaciones se incluirán aquellas refe-
ridas a la evaluación y aprendizaje de los alumnos y alumnas,
de los procesos de enseñanza y de la propia práctica docente,
así como a la elaboración de materiales.

Artículo 32. Relación con el sector productivo.
La evaluación de las enseñanzas correspondientes al título

de formación profesional de Técnico Superior en Prevención
de Riesgos Profesionales se orientará hacia la permanente ade-
cuación de las mismas conforme a las demandas del sector
productivo, procediéndose a su revisión en un plazo no superior
a los cinco años.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.
Se faculta al titular de la Consejería de Educación y Ciencia

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se resuelve
concurso de méritos para la provisión de puestos vacan-
tes en esta Delegación.

Por Resolución de fecha 11 de diciembre de 2002 (BOJA
núm. 5, de 9 de enero de 2003), se convocó concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
esta Delegación, de conformidad con lo establecido en el
art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y
en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
moción de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
la Administración General de la Junta de Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la base Decimosegunda de la Resolución antes citada, la
Comisión de Valoración ha formulado la correspondiente pro-
puesta de resolución del concurso con la valoración final de
los candidatos propuestos que han obtenido mayor puntuación
para cada puesto, en función del orden de prioridad solicitado
por los mismos, y una vez terminado el proceso de revisión
de las reclamaciones presentadas y vista de expedientes por
parte de aquellos interesados que han hecho uso de este dere-
cho, así como los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal, y la dele-
gación de competencias efectuada por la Orden de 18 de
junio de 2001, de la Consejería de Gobernación (BOJA
núm. 79, de 12 de julio).

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los
funcionarios que en él se especifican.

Los destinos son irrenunciables, salvo que con anterio-
ridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórro-
gas de incorporación, los interesados obtengan otro destino
por convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso
podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comu-
nicar por escrito a esta Delegación y a la Dirección General
de la Función Pública de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el término de tres días desde la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran en el Anexo de la presente Resolución al no ser adjudicados
a ningún funcionario, bien por no haber sido solicitados o
bien por que los candidatos solicitantes han resultado adju-
dicatarios de otros puestos.

3. La contestación a las alegaciones realizadas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entienden
efectuadas a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de acuerdo con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Málaga, o aquél en cuya circunscripción tenga
el demandante su domicilio, a elección de este último, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que puedan
simultanearse ambos recursos.

Málaga, 9 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.


